
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00169 00  

 

Teniendo en cuenta que, mediante correo electrónico del 16 de noviembre 

de 2022, se remitió a la apoderada de la parte solicitante oficio No 487 

Registraduria Municipal de Santa Lucia y 488 Comisión del Registro Electoral. 

Se REQUIERE a la apoderada para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estados de la presente providencia a informar 

sobre el diligenciamiento de los oficios ante la Entidades que se mencionan. 

 

NOTIFIQUESE, 
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